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Resumen
En este texto teóricó analizamos añtrópólógicameñte cómó la patrimóñializacióñ de las culturas

las destruye, estereotipa y transforma en bienes consumibles e intercambiables, capitales simbólicós.
Niega, oculta y sustituye a los sujetos de las culturas, sus agencialidades y empoderamientos,
resigñificacióñes, reutilizaciones y revitalizaciones. A favor de las clases dominantes, la desarrollan
Estados y organismos globales competentes mediante sus equipos expertos. Desde las últimas
decadas, este tratamiento halló en la búsqúeda de complicidades de los actores culturales, en ciertas
parodias demócraticas, denominadas pólíticas participativas, una respuesta óptima para legitimarse y
ser aceptado socialmente. Discurre por un camino inverso al que transitan los protagonistas de las
culturas, al crearlas y reproducirlas. Esta arquitectura patrimonial tambieñ se opone a las restituciones
promovidas como construcciones sociales negociadas entre los conocimientos cieñtíficós y los agentes
culturales, para aportarles saberes críticós sobre sí mismos, sus existencias y culturas, instrumentos de
recúperacióñ de sus agencialidades y empoderamientos usurpados.
Palabras clave:  cultura;  patrimonio cultural;  pólíticas participativas;  agencia;  restitúcióñ.

Abstract
This theoretical paper anthropologically analyses how the heritagization of cultures destroys,

stereotypes, and transforms them into consumable and exchangeable goods, symbolic capital. This
process denies cultural subjects their agency and empowerment, while concealing and replacing their
resigñificatióñs, reuses, and revitalizations. Rather, in favour of ruling classes, it is developed by states
and global agencies through their teams of experts. In recent decades, this treatment found an optimal
solution to gain legitimacy and social acceptance by seeking complicity from cultural actors under the
guise of participatory policies and other democratic parodies. This treatment runs counter to the path
traversed by cultural protagonists by creating and reproducing cultures. Moreover, this heritage
architecture opposes restitution like social constructions negotiated between cultural agents and
scieñtific knowledge which, in effect, provide them with critical knowledge about themselves, lives, and
cultures; instruments that enable recovery of usurped agencies and empowerments.
Keywords:  culture;  cultural heritage;  participatory policies;  agency;  restitution.
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INTRODUCCIÓN
Este artícúló ni constituye una síñtesis etñógrafica sobre el tema abordado ni generaliza

basañdóse en una iñvestigacióñ específica, a la que, no obstante, abre la puerta. Su objetivo es
ofrecer algunas reflexióñes teóricas, útiles para plantearnos críticameñte interrogantes e
hipótesis que propicien la geñeracióñ de saberes sobre los nexos entre patrimonio1 y cultura2
y, en particular, acerca de las relaciones sociales y simbólicas de los actores implicados en ese
víñcúló. Ante los retos cieñtíficós, metódólógicós y de tratamiento trazados por ambos
asuntos, tan solapados y evitados, este texto pretende aportar qúe respuestas buscar, cómó y
dóñde hacerlo. Con todo, para ilustrar, explicar y fundamentar mejor nuestras reflexióñes,
usaremos tanto casos específicós, que hemos investigado puntualmente, como etñógrafías y
añalisis teóricós realizados por colegas y otros especialistas, que recorren con nosotras la
misma senda con el imperativo, el añimó y la esperanza de construir saberes, eficaces sobre
todo para los agentes de la cultura estudiados.

Desde fiñes del siglo XX, se multiplican los tratamientos directos e intervencionistas sobre
las practicas y representaciones de las diferentes culturas. Afectan a las culturas privadas de
los individuos y ademas a las públicas, integradas por grupos de ellos, que construyen y
comparten consensuadamente campos comunes para convivir unidos. Los efectúañ actores
ajenos a las culturas intervenidas, para dotarles de nuevos usos, sentidos y valores
ideólógicós, pólíticós, ecóñómicós, sociales e identitarios, mas idóñeós para los intereses de
los poderes clasistas, estatales y globales y su repródúccióñ ampliada. Son intervenciones
fundadas en el reconocimiento competencial y legal de que esos poderes son los “aúteñticós”
propietarios y responsables de las culturas. Por ello, sus agentes y productores se representan
como meros pacientes, receptores, consumidores y uno mas de los productos expoliados,
apropiados, tutelados y gestionados, transformados en bienes consumibles e intercambiables,
capitales humanos (Appadurai,1991). Se oponen, por consiguiente, a las cotidianas
apropiaciones metafóricas de los actores de la cultura para crearla y reproducirla como sus
usufructuarios: subjetivando, seleccionado y asumiendo los diversos recursos culturales a su
alcance. Esas intervenciones, defiñidas, formalizadas e impulsadas por tales instituciones de
poder, inventan patrimonios culturales, unas segundas vidas para las culturas. Se adúeñañ del
pasado, presente y futuro de las culturas.

Tales actuaciones se jústificañ social, cultural y pólíticameñte como tratamientos
continuistas y conservacionistas. Pero sus narrativas, limitadas a los rasgos sígñicós de las
arquitecturas3 culturales, oscurecen simbólicameñte los procesos especulativos que las
capitalizan ampliadamente (Appadurai, 1991). Originan ademas que las producciones
culturales patrimonializables, previamente poco apreciadas por su sentido, valor, uso, baja

1 Usamos el concepto de patrimonio como lo conciben sobre todo Appadurai (1991), García García (1998) y
Kirshenblatt-Gimblett (1998, 2013).
2 Empleamos la noción de cultura como forma de acción social y conjunto de símbolos (Clifford, 1999; García García,
2007; Geertz, 1989; Sahlins, 1988, 2003), creados y reproducidos, agentemente (Arendt, 2013; Bourdieu, 2007) y
ejerciendo su habitus (Bourdieu, 2007; Corcuff, 2005), por sujetos singulares y diferentes para organizar su diversidad.
No es, por tanto, una sustancia recibida por sus agentes como un don exterior. Absolutamente antitética con cualquier
sustancialización, esencialismo, unicidad y universalismo, integra los distintos modos de vivir, pensar y sentir que
definen y practican esos sujetos individual y grupalmente para afrontar sus heterogéneas existencias.
3 El concepto de arquitectura lo equiparamos al de construcción, adjetivándolo como cultural o patrimonial en alusión
a los sujetos, de la cultura o del patrimonio, que la protagonizan según sus cánones más recurrentes para definirla,
planificarla o ejecutarla.
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rentabilidad e instrumentalidad, una vez “enriquecidas” y patrimonializadas, evolucionen
hasta que, acordes entonces con los sistemas culturales situados en posiciones dominantes, se
conviertan en su prólóñgacióñ, en bienes de alta gama. Lo mas grave de esas actuaciones no
es, por tanto, que sus discursos enfaticen la recúperacióñ de las producciones culturales para
mostrarlas al públicó, la espectacularidad de la cultura sobre su cóñdicióñ existencial. Lo
conservado realmente por esos tratamientos es la óbteñcióñ continuada y ascendente, a todos
los niveles, de rentabilidades maximas de las creaciones culturales expropiadas.

Los usos, sentidos y valores de las producciones culturales, que las subjetividades de sus
agentes les otorgan, se consideran irrelevantes por los actores de estos tratamientos
conservacionistas frente a las “objetivaciones” que ellos les cóñfiereñ. Son “objetivaciones”
que, escondiendo que tambieñ constituyen subjetivaciones, se revisten de una legitimidad
evidente, incuestionable y universal, para conceder a las creaciones culturales
patrimonializadas el estatus de dignidad, que les suma a lo defiñidó y situado como
culturalmente sistemicó y hegemóñicó, cóñvirtieñdóles en emblemas de todos los campos de
poder.

Asimismo, la búsqúeda de maximós beñeficiós (Appadurai, 1991), mediante la
mañipúlacióñ de las producciones culturales, fortalece el propio proceso patrimonializador
diversificañdó y multiplicando sus estrategias. No sóló constituye un objetivo decisivo para la
existencia y el fomento de la patrimóñializacióñ. Emprendidas sobre todo en las últimas
decadas, tales estrategias combinan, cada vez con mas frecuencia y perfeccióñ, la óbteñcióñ de
maximas rentabilidades con el imperativo de legitimarse pólítica y culturalmente, ser
aceptadas socialmente e incrementar las complicidades de la ciúdadañía, en especial de los
pertenecientes a clases elevadas.

En paralelo, este tratamiento intervencionista consolida sus creaciones y reproducciones
como ganadoras del juego de competitividades y tensiones entre patrimonio y cultura, que
iñteractúañ en el ambitó cultural (Appadurai, 1991). Las erige en la úñica o mejor ópcióñ de
este campo desplazando de el a la cultura, destruida y sustituida por el predominio de lo
metacultural, lo carente de fundamento empíricó en la practica y limitado a su mera
represeñtacióñ (Kirshenblatt-Gimblett, 1998, 2013; García García, 1998, 2007). Esta
impostura marca y dirige las pólíticas instituidas sobre la cultura, arrinconando y coartando el
surgimiento y desarrollo de los tratamientos restitutivos dirigidos a ella, principalmente
defiñidós y protagonizados por la añtrópólógía como compromiso cieñtíficó y eticó con sus
sujetos de estudio.

Aludimos a los tratamientos de la cultura, consistentes en investigarla, conservar y
difundir críticameñte los saberes obtenidos sobre ella y restituirlos a sus agentes, tras
elaborarlos etñógraficameñte mediante una cóñstrúccióñ social negociada y consensuada
entre el conocimiento cieñtíficó y los actores culturales estudiados (Berger y Luckmann,
1979). Reconociendo a esos agentes como creadores y reproductores insustituibles de la
cultura, a sus habitus, el fiñ de tal proceso restitutivo es aportarles los saberes críticós sobre sí
mismos, sus existencias y arquitecturas culturales, los recursos y hallazgos instrumentales,
que les permitan seguir ejerciendo ese protagonismo y recuperar en lo posible sus
agencialidades y empoderamientos usurpados (Cruces, 1998).

Esta restitúcióñ no actúa directamente sobre las culturas. Se destina a su conocimiento.
Opta por la humanidad, la existencia y el ser de los agentes culturales, a quienes sitúa en el
lugar central, que el patrimonio asigna al exitó y a la ganancia. Entroncada profundamente con
las bases epistemólógicas de la etñógrafía e incompatible con el patrimonio cultural, deshace
el camino andado por el. A diferencia suya, moviliza procesos de renacimiento de la cultura,
guiados por el rescate del protagonismo de sus agentes y la accióñ de los saberes cieñtíficós
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sobre la fórmacióñ y el desarrollo de sus subjetividades y conciencias. Este tratamiento
restitutivo alcanza tal eficieñcia que habilita una tercera vida cultural, transformando al
patrimonio en una nueva cultura, renacida mediante los procesos reproductivos de
resigñificacióñ, reútilizacióñ y revitalizacióñ, acometidos por sus agentes en la cóñstrúccióñ
de sus biógrafías individuales y grupales y de las propias historias locales (Terradas, 1991). La
restitúcióñ demuestra, en suma, que el patrimonio no es el fiñal de la cultura y su historia, la
úñica ópcióñ para reproducirse y la muerte inexorable de unos modos de ser humanos y de
estar en el mundo, de pensarlo, vivirlo y sentirlo. Individual y grupalmente podemos
reproducir y retradicionalizar nuestras creaciones, y lo hacemos. De estas terceras vidas dan
fe, entre otros sobresalientes estudios, los referidos a la revisióñ histórica de pólíticas
estatales totalitarias y transgresoras de derechos humanos (Carrithers, 2006; Salazar, 2006); a
las resigñificacióñes de ciertos grupos para garantizar su supervivencia en contextos
excluyentes (Friedman, 2001); o a suturas temporales y resemantizaciones espaciales
(Herrero, 2003, 2019).

Pero, a las nefastas implicaciones culturales del patrimonio, se suman sus recurrentes y
gravísimas alienaciones de los agentes creadores y reproductores de las diferentes culturas,
ñegañdóles, iñvisibilizañdóles y sústitúyeñdóles. Ello se asocia al despliegue de un complejo
cuadro existencial de jerarquizaciones culturales y asimetrías sociales, nuevos desarraigos y
frustraciones, profundas quiebras de las convivencias, solidaridades y unidades, que favorece
la cultura al organizar la diversidad humana. En efecto, las patrimonializaciones no incluyen
sóló a las producciones culturales sino a las personas. Crean modelos humanos y formas de
estar, vivir, pensar y sentir el mundo, que constituyen una fuente decisiva de geñeracióñ,
repródúccióñ y difúsióñ de estereotipos y, con frecuencia, de estigmas, que racializan a los
sujetos y nutren muchos discursos neorracistas.

Las articulaciones y relaciones entre las arquitecturas patrimoniales y las trazadas por los
tratamientos restitutivos diseñañ el espacio discursivo y contextual de este escrito, los
margeñes donde se desenvuelve y los asuntos estudiados.

Por otro lado, nuestros añalisis y miradas intentan delimitar los caminos y retos que
deben plantearse y resolver la añtrópólógía y otras disciplinas sociales y humanas, para
afrontar sus ineludibles compromisos cieñtíficós y eticós ante los dilemas culturales actuales.
Son compromisos aúñ poco defiñidós y abordados en la mayóría de los ambitós academicós y
profesionales de la añtrópólógía mundial, soterrados bajo posiciones y conductas
sustancialistas, exotizantes, folkloristas o cautivas de las pólíticas culturales sistemicas. La
falta de conciencia sobre los procesos desatados por el patrimonio cultural y sus tratamientos
resulta decisiva en esa ausencia de respuestas, restringidas en general a iniciativas
alternativas muy puntuales, aunque hayan aumentado recientemente. Esta carencia, muy
patente tambieñ en el saber ordinario, constituye una aguda arista del problema y de las
consecuencias cieñtíficas y eticas que debemos abordar añtrópólógicameñte.

Por últimó, nuestros añalisis no se restringen al campo academicó y profesional de la
añtrópólógía y, dentro de el, a quienes defieñdeñ una líñea de iñvestigacióñ y pensamiento
similar a la nuestra. Se encuadran en posiciones, convicciones, miradas y caminos
epistemólógicós y metódólógicós muy particulares y diferenciales, pero cóñfiamós en que sus
singularidades no impidan su complementariedad con otros saberes, sino que la impulsen.
Huimos del pensamiento y saber úñicós y asumimos que ambos, ajenos a verdades absolutas y
universales, son siempre un objetivo en cóñstrúccióñ y recóñstrúccióñ, que sóló existen siendo
permeables a otros conceptos y saberes, a las diversidades culturales y cieñtíficas que generan
su creacióñ y, principalmente, su repródúccióñ. Lo enfatizaron en sus etñógrafías,
pensamientos y magisterios los colegas y maestros recordados en este volumen de Agóra por
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sus “Futuros abertos”. Nuestros hipóteticós hallazgos se esfúmaríañ, de no situarlos en lugares
no ya sóló interdisciplinares, sino consensuados transdisciplinarmente, de modo cómúñ y
compartido entre los diversos saberes cieñtíficós, ordinarios, disciplinares y culturales. Vital
para la añtrópólógía, esta iñtegracióñ transdisciplinar de saberes resulta excepcional, no
obstante, para investigar el campo examinado, sóló explicable y comprensible con acierto
desde una mirada hólística.

ESTRATEGIAS DE COMPLICIDAD DE LAS POLÍTICAS INTERVENCIONISTAS
Otro rasgo importante de los tratamientos patrimoniales es que sus narrativas buscan

atenuar las responsabilidades de los diferentes poderes globales y locales: de las clases
sociales que los detentan a traves de los Estados y sus gobiernos y de las instituciones y los
organismos transnacionales, competentes en materia cultural. Son narrativas que adjudican
competencias y responsabilidades a las gobernanzas de auto-ayuda, que incentivan y
multiplican.

A los negativos efectos de las estrategias patrimoniales de complicidad, ya examinados, se
suman hondas perversiones de la agencialidad individual y grupal de los diversos sujetos de
las culturas. Es una agencialidad no reductible al mero libre albedrio de obedecer y
desobedecer los imperativos de los sistemas y procedimientos, supuestamente
democratizadores del patrimonio, que la UNESCO (1989, 2003) y las legislaciones estatales
(BOE, 1985) defiñeñ y difunden, a ser o no cómplices y partícipes de esos requerimientos o a
creer y colaborar en ellos. Tras esta ñócióñ, que concibe la cultura como un don que los dioses,
la sociedad o la naturaleza nos otorgan, no en termiñós de creacióñ humana, se descubre uno
de los rasgos mas emblematicós de las tradiciones judeo-cristianas, aparte de las huellas de
diversas mitólógías originarias y fundacionales, de narrativas creacionistas y evolutivas y de
historias y creencias religiosas sobre el ser y las existencias de las personas. Mucho mas alla
de estos reduccionismos, esa agencialidad se corresponde y compatibiliza con su defiñicióñ
como principal derecho y deber humano, conforme la entiende Arendt. Segúñ su visióñ,
actuar, pensar y sentir por nosotros mismos constituye una necesidad tan humana y vital que
su ñegacióñ, la ñórmalizacióñ de no hacerlo, ademas de resultar un acto inhumano y de
liqúidacióñ existencial, deriva en la “banalidad del mal”, directamente ligada a los órígeñes del
totalitarismo. Las complicidades buscadas y propiciadas por las pólíticas culturales
intervencionistas no distan demasiado de estas violaciones y denuncias, con el agravante de
que trañsfiereñ a otros actores, situados en posiciones socialmente dominantes, todo poder.
De modo similar lo sostiene Sahlins en su ñócióñ sobre la capacidad simbólica humana,
esencial para explicar y entender la cultura y las bases de cualquier poder. Tambieñ lo retoma
el constructo bourdiano de habitus, retomando el pensamiento de Sartre (1983). Y lo
comparten, a la par, Geertz, Clifford y García García, entre otros eminentes añtrópólógós.

Por consiguiente, las pólíticas culturales intervencionistas ni conciben ni representan esta
agencialidad, por lo que mucho menos la reconocen legalmente a ñiñgúñ nivel, asóciañdóla en
todo caso con sujetos ignorantes y con menos sustancia cultural que los actores patrimoniales.
Estos actores, frente a los mas “deficieñtes” y en virtud de su participacióñ supuestamente
cúalificada, enriquecida y competitiva, cóñtaríañ con los “avales positivos” necesarios para
ratificar los proyectos institucionales, sometidos a consulta, generar sus valores añadidós y
multiplicar sus previas potencialidades especulativas en beñefició de los diversos ambitós de
poder. Estas calificacióñes implican una evidente cóñfúsióñ entre la ñócióñ de iñfórmacióñ,
saber y conocimiento y la de cultura, a la que se considera una sustancia cuyo porcentaje de
pósesióñ cóñfigúra actores mas o menos cultos e incluso incultos. Pero lo mas hiriente es que
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jerarquizan las diversidades humanas y las convierten en la practica y representacionalmente
en desigualdades.

Expresa ñítidameñte estas asimetrías, por ejemplo, la declaracióñ de la UNESCO en 2010
del flameñcó como patrimonio cultural inmaterial de la humanidad, reduciendo las diversas
culturas flameñcas de España y del mundo a la úñica merecedora de tal títúló: la etñificada por
la Junta de Añdalúcía (Barañañó e Iglesias, 2014). A esta cultura musical, estereotipada bajo
dicha categóría como el paradigma de lo flameñcó, se le recóñóció desde entonces mayor
“sustancia cultural” que a cualquier otra, mientras que a sus actores se les cóñsideró los
“aúteñticós” flameñcós, los mas dignos de ostentar este títúló frente a otros sujetos con menos
“derecho” de serlo e incluso sin ninguno. Estas desigualdades tampoco son ajenas a las
categorizaciones de sujetos mas o menos capaces, que defiñeñ las practicas y
representaciones de los actores patrimoniales en otros territorios de España, como sucede en
el Camino de Santiago (Herrero, 2019). No estañ ausentes igualmente de uno de los proyectos
europeos mas llamativos sobre pólíticas participativas: el Tórree Neúchatelóise de Suiza. Hertz
(2015) lo cúlpó de dividir y reificar binariamente a sus participantes en culturales y pólíticós,
segúñ su pósicióñ de poder, capacidad de representarlo, saber, cercañía institucional y
conducta ciudadana.

Comparado con el panorama trazado por estas jerarquizaciones y desigualdades, tan
general y recurrente, son singularmente remarcables algunas disonancias de ciertas sendas
alternativas de tratamiento cultural, con fiñes educativos y restitutivos y muy fundadas en
construcciones sociales de saberes, consensuadas con el conocimiento cieñtíficó. Entre ellas,
se halla sobre todo la plataforma digital Minnen -memorias-, que retómó la iniciativa Platsr
-lugares- y cóñfigúra importantes espacios comunitarios de unidad y acuerdo. Impulsada
primero desde el gobierno de Suecia, hoy esta gestionada por museos suecos y noruegos que
no enfatizan lo tradicional, universal y colectivo. Priman lo cóñtempórañeó, cotidiano,
compartido, particular, local y los procesos de retradicióñalizacióñ, singularmente los
referidos a reclamaciones y nuevas lecturas de episodios cóñflictivós del pasado
-esterilizaciones sistematicas, racismos, deportaciones y sexismos-. Lo facilitan la gran
diversidad de los actores de esta plataforma, que vincula a inmigrantes, refugiados y otros
sujetos a menudo excluidos, y su rechazo a las narrativas homogeneizantes y úñificadóras, así
como a las asimetrías introducidas fronteriza y estereotipadamente por los discursos
excluyentes, naturalizados y predeterminados sobre ciertos individuos y grupos y sus
conductas.

Las pólíticas patrimoniales, demasiado próximas frecuentemente a discursos y narrativas
neorracistas, niegan, alienan y destruyen la diversidad de los actores de la cultura,
cósificañdóla como una sustancia y exótizañdóla. A la vez, racializan individual y grupalmente
a sus agentes. Les sustituyen por supuestos sujetos colectivos, aunque su existencia sea
deudora de conceptos metasociales y metaculturales y se limite a su represeñtacióñ discursiva
y narrativa como actores estelares y mas deseados de la glóbalizacióñ. Avala esta imagen su
hipóteticó protagonismo de unos universales culturales muy convenientes para la
repródúccióñ ampliada de los distintos poderes, por las úñificacióñes metaculturales que
incentivan. Vinculada a estos sujetos colectivos, se entiende la propia súpresióñ de la
pluralidad de los agentes para priorizar y garantizar supuestos consensos úñicós y
úñificadóres (Mosse, 2001). Lo muestran con nitidez, por ejemplo, las etñógrafías de Nitzky
(2013) sobre las patrimonializaciones ejecutadas por las pólíticas participativas en Guizhou,
China.

Los sujetos colectivos resultan muy operativos para las pólíticas patrimoniales porque,
ademas de legitimar sus decisiones y acciones, les prestan sus voces y votos para hablar en
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nombre de los agentes culturales, reificar los espacios patrimonializados y diluir las historias
locales tras la traspósicióñ de fabricaciones históricas estructurales a enclaves singulares. En
esta direccióñ se sitúa la ñócióñ, defiñida y usada en la mayóría de las pólíticas estatales y los
organismos globales competentes, de comunidades “participantes” como campos culturales,
sociales e identitarios hómógeñeós, sin diferencias y, mucho menos, sin asimetrías,
cóñfigúradóres de grupos armóñicós, ajenos a todo cóñflictó interno. Este concepto, similar al
de comunidad imaginada (Anderson, 1993), en ópiñióñ de Hertz (2015), constituye el
contexto social de unas diñamicas participativas, que reificañ los espacios “cívicós” de poder y
las categórías en juego.

Las fisúras particularistas abiertas por múltiples arquitecturas patrimoniales y, sobre
todo, culturales apenas quebraron ese universalismo, que defiñe y avala a priori una úñica
cóñstrúccióñ patrimonial mundial. Son arquitecturas singulares, erigidas emergentemente en
Suecia desde inicios del siglo XXI que, a diferencia de lo sucedido en otros Estados miembros
de la UNESCO con posiciones mas convencionales, no resultan tan permeables a tal
universalismo ni tan deudoras de dogmas y tecñólógías culturales sistemicameñte
dominantes. Responden a visiones y conductas críticas e inconformistas en bastantes aspectos
con los tratamientos normativos de la UNESCO, aunque no los deconstruyan, sustituyan y
repudien, ni apuesten tampoco clara y coherentemente por restituir sus agencias y
empoderamientos a los agentes de las culturas. Se vinculan a resistencias sociales
compartidas ante los programas de eúrópeizacióñ y a las conciencias críticas que comparten
ciertos grupos de ciudadanos y academicós frente al discurso pólíticó, legal y búrócraticó del
patrimonio cultural. Estas construcciones particulares cóñfigúrañ procesos, atravesados por la
accióñ de redes academicas, debates públicós en el conjunto de los ambitós pólíticós estatales,
hondas preocupaciones sobre las amenazas actuales a los procesos demócraticós y derechos
humanos, y discursos multiculturalistas, aun no siempre exentos de esencialismos (Bernsand
y Narvselius, 2018). No por azar el Estado sueco, poco entusiasta de listar e inventariar su
patrimonio inmaterial, dramatizó en 2017 algunas críticas a la UNESCO por su empeñó en
conservar la “cultura intangible”, jerarquizar a unas producciones culturales sobre otras,
galardóñañdólas con títúlós patrimoniales, y negar los constantes procesos subjetivos de
resigñificacióñ que atraviesan la cultura.

Aunque estas estrategias patrimoniales se impulsan principalmente bajo el paraguas
legitimador de las denominadas pólíticas participativas, no se circunscriben sóló a ellas. Se
presentan ademas como acciones y procesos formalmente institucionalizados, dispuestos por
los Estados y organismos transnacionales competentes, y planes desarrollistas. Lo mas
recurrente, empero, es que todas estas opciones pólíticó-admiñistrativas cóñflúyañ en una
úñica arquitectura de tratamiento patrimonial, avalado siempre por el conjunto de poderes,
incluido usualmente el mundo academicó.

En el primero de los tipos defiñidós, incluimos decisiones, recomendaciones,
convenciones y leyes, que movilizan al conjunto de los órgañós estatales y globales. Parten de
la presúñcióñ de acuerdo del conjunto de los agentes culturales, dados a priori sus
incuestionables valores positivos, sus encajes perfectos con las aspiraciones y conductas de
esos sujetos y sus óptimas capacidades y aptitudes para conseguir con eficieñcia los objetivos
buscados. En esta categóría estrategica se encuadran las leyes de patrimonio cultural e
históricó y los planes, resoluciones y recomendaciones de la UNESCO, del Consejo de Europa y
del Banco Mundial (1994,1996). Sin embargo, no es riguroso epistemólógica ni
metódólógicameñte catalogar como creaciones o reproducciones de la cultura las decisiones,
sean o no en forma de órdeñes, normativas o acciones, ejecutadas por actores ajenos a ella en
su propio nombre o, lo mas frecuente, representando a instituciones. Todas estas practicas son
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patrimonializaciones culturales, aunque se vinculen recurrente y directamente a ciertas
situaciones muy relevantes o impactantes.

Ligada a este primer tipo estrategicó, la fabricacióñ de sus narrativas suele incorporar lo
objetivo, ya se trate de acontecimientos, hechos, feñómeñós o la singularidad de determinadas
producciones culturales, en termiñós de úñica realidad y, con frecuencia, verdad, como
sustitutorio o causa directa y sin mediaciones de la cóñstrúccióñ de subjetividades y
conciencias individuales y grupales. Persóñificañdó a las cosas, cósificañ a las personas y
reificañ sus espacios sociales y simbólicós. Sostener, por ejemplo, que ciertas rehabilitaciones
arqúitectóñicas generan por sí mismas resigñificacióñes y reutilizaciones, lo muestra bien; lo
mismo que argumentar que estas operaciones de repródúccióñ cultural veñdríañ dadas por la
propia fuerza de los sistemas demócraticós o de cualquier regimeñ pólíticó, permeable a ellas.
Es frecuente, a la par, que estas narrativas, al suprimir toda alteridad, conlleven una
importante sústañcializacióñ, aútóñómía y, aúñ mas, fetichizacióñ de los objetos
desencadenantes de la accióñ, resaltando sus valores, ya sea su “autenticidad”, escasez,
originalidad, fuerza emblematica o eficacia magica, siempre coherentes con las valoraciones
impuestas culturalmente como sistemicas.

Por su lado, los planes desarrollistas, estrategia intervencionista de complicidad en
ascenso, asumen cada vez mas las producciones y los tratamientos patrimoniales como fuente
primordial de geñeracióñ de bienes, capitales, riqueza y bienestar, en especial, para quienes
“carecen de la sustancia cultural súficieñte”, para los mas “atrasados” e infradotados de
recursos de toda íñdóle. De ahí, que se mitifiqúe la solvencia de estos planes, defiñieñdólós
incluso como la mejor sólúcióñ para combatir las desigualdades y la pobreza (Barañañó e
Iglesias, en prensa). Así lo formulan la Cóñveñcióñ para la salvaguardia del patrimonio cultural
inmaterial (UNESCO, 2003) y, sobre todo, la Cóñveñcióñ de Faro (Council of Europe, 2005),
entre otras intervenciones, enfatizando la última la cólabóracióñ de las “comunidades
patrimoniales y locales”, sus integraciones y úñificacióñes comunitarias y las raíces
desarrollistas del patrimonio cultural. Ahondando la interdependencia y cóñflúeñcia entre el
patrimonio cultural y los planes desarrollistas, se sitúañ tambieñ los conceptos de la UNESCO
de aval y consentimiento comunitario. Ambos camúflañ, digñificañ y púrificañ los procesos de
patrimóñializacióñ de las reproducciones culturales, y alimentan y realzan las intervenciones
directas de los mercados como factor decisivo de desarrollo (Cooke y Kothari, 2001). En esta
líñea se enmarcan igualmente los discursos y actos del Banco Mundial, promovidos durante
decadas desde posiciones multiculturalistas esencializadas, que naturalizan los contextos
desarrollistas como los mas viables, los úñicós para abordar las relaciones pólíticas,
ecóñómicas y culturales con los denominados países “tercermundistas”. En este modelo de
tratamiento intervencionista no sóló cobra especial fuerza la cóñversióñ patrimonial de las
producciones culturales, sino de sus propios agentes, transformados en sujetos y objetos
productivos y consumibles. Conjuntamente se incrementa la fabricacióñ de paradigmas de ser
y existir para los diversos protagonistas de la cultura (García Canclini, 1993).

Para fiñalizar, subrayamos el relieve y la recurrencia adquiridos recientemente por las
complicidades efectuadas con los sujetos de las diversas ciencias y humanidades, que se auto
atribuyen su represeñtacióñ. Las alientan la divisióñ estratigrafica y la fractura del caracter
hólísticó de las culturas, que conlleva su patrimóñializacióñ (Geertz, 1989). Pero, la
explicacióñ de esta estrategia y del conjunto de los procedimientos de armóñizacióñ
adoptados reside sobre todo en las cósificacióñes de las personas, desatadas por esa
patrimóñializacióñ, al evaporar de la cultura toda huella humana no estereotipada. Sin esa
presencia carece de sentido defiñir y categorizar a la cultura como un campo social y, por
tanto, mucho menos, moral, que demande obligadamente requerimientos eticós. Aludimos a
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compromisos, cada día mas difíciles de encontrar, lejos de las parodias esceñificadas por los
planes de cóóperacióñ y desarrollo y otras iniciativas similares, que prescinden de cualquier
cóñstrúccióñ social de saberes entre los conocimientos cieñtíficós y comunes como eje
etñógraficó de las investigaciones, en que se fundan, y de los tratamientos que aplican.

Parece evidente la incompatibilidad, imposibilidad e iñeficieñcia que la ñegacióñ,
ócúltacióñ, destrúccióñ y sústitúcióñ de las agencialidades de los protagonistas de las culturas
acarrean a estas estrategias patrimoniales para pretender crearlas y reproducirlas. Ninguna
de las estrategias patrimoniales desenvueltas ha creado y reproducido construcciones
culturales, a diferencia de las generadas, resigñificadas, reutilizadas y reactivadas por los
sujetos de la cultura, viñcúlañdólas en especial al ejercicio de sus procesos de conciencia y
movimientos sociales.

POLÍTICAS PARTICIPATIVAS
Al estudiar las practicas y representaciones de estas pólíticas, denominadas y celebradas

como participativas, no buscamos defiñir los resultados de sus cúañtificacióñes ni su exitó,
para conseguir respuestas positivas, negativas o su mera óbteñcióñ. Analizaremos cómó se
construye su accióñ, las posibilidades de los actores de interactuar en ellas e iñflúir en el
contenido del proceso y los sigñificadós y valores, que defiñeñ las creaciones y reproducciones
de la cultura, con sus consiguientes procesos agentes de resigñificacióñ, reútilizacióñ y
reactivacióñ.

Por ello tampoco deben confundirse estas pólíticas con la participacióñ pasiva, puntual y
cósmetica de unos agentes, a quienes se solicita, mediante convocatorias abiertas, que aporten
producciones materiales musealizables -memorias, fótógrafías y diversos objetos- a ciertas
iniciativas patrimoniales. Lo encarna así, por ejemplo, el diseñó de los sistemas de
presupuestos participativos de Decidim, en Barcelona, que integra muchas mas practicas
comunicativas de debate y seguimiento que las habituales, aun cuando no siempre se ocupa de
asuntos proclives a faciles consensos culturales y representativos, segúñ se muestra en la
carcel Modelo.

Aunque no es la úñica senda diseñada por los tratamientos culturales intervencionistas,
las pólíticas participativas se cóñfigúrañ hoy como la estrategia de complicidad mas idóñea y
de moda, al ajustarse de forma muy satisfactoria y directa a las recomendaciones de la
UNESCO para democratizar las patrimonializaciones, al menos cósmeticameñte. Poco importa
que en la practica se comporten como ilusiones o simulacros electivos, sobre todo si conllevan
procesos prolongados y muy deliberativos, y que sóló premien a los dispuestos a jugar en
ellos. Organizadas por los distintos ambitós pólíticós de los Estados o de las instituciones
globales competentes y orientadas a diagnosticar los dilemas culturales y abordar sus
terapias, estas pólíticas suelen consistir en participaciones directas, articuladas como
votaciones o respuestas sobre los asuntos sometidos a consulta.

Estas arquitecturas participativas, que se arrogan el privilegio de prolongar las “culturas
óficiales” como las úñicas reales e institucionalmente representativas de la ciúdadañía, y de
actuar en su nombre, preceden al establecimiento de decisiones, opciones, proyectos futuros y
sus narrativas. Pero tambieñ es frecuente un uso mas autoritario, para ratificar procesos en
marcha y fabricar o representar supuestos consensos venideros en nombre de
descentralizaciones de poder (Adell, Bendix, Bortolotto et al., 2015). El camino para lograr
ambos objetivos es la reificacióñ de las creaciones y recreaciones de sigñificadós y enfoques,
que facilitan a estas arquitecturas patrimoniales las posiciones de poder, desde donde se
erigen y las cooptaciones que fomentan. Es una reificacióñ que induce a los potenciales
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participantes a negociar los asuntos, planteados de antemano por los actores que gestan y
promueven dichas intervenciones (Córtes-Vazqúez, Jimeñez-Esqúiñas y Sañchez-Carreteró,
2017). Resultan paradigmaticas de ellas la convocatoria del Ayuntamiento madrileñó sobre las
obras de remódelacióñ de la Plaza de España y su fiñañciacióñ y, singularmente, la consulta
pública, realizada por esta misma entidad en 2021, acerca de la nueva ley participativa del
patrimonio cultural de Madrid, mucho menos transparente y mas restringida que la iniciativa
anterior.

Una variedad relevante consiste en la participacióñ de expertos e instituciones y equipos
especializados, sobresaliendo el caso de los colegios profesionales, sobre todo de arquitectos y
academicós de bellas artes. Es una ópcióñ que frecuentemente colisiona con experiencias
demócraticas, basadas en la participacióñ igualitaria de la ciúdadañía y en las propias
creaciones y reproducciones de los agentes de las culturas. La mayóría de las veces esta vía
multiplica los juegos de exclúsióñ de esos actores, previamente efectuados por el resto de las
pólíticas participativas y, en muchas ocasiones, por saberes expertos profesionales,
academicós o artísticós (Bohlin, 2014). Aun cuando sus narrativas teatralizan categórías
formalmente inclusivas y alejadas de los sistemas de dominio y reificacióñ desencadenados,
este modo de participacióñ constituye un escenario de ñegóciacióñ principal y determinante
entre los poderes ejecutivos y las instancias profesionales y cieñtíficas, que relega al papel de
meros pacientes a la mayóría de los integrantes del proceso participativo.

El evento, organizado durante 2016 en el Media-Lab Prado, para decidir los usos futuros
del fróñtóñ Beti-Jai de Madrid mediante reuniones y deliberaciones, resúltó módelicó de este
tipo singular de participacióñ, creando y promoviendo las autenticidades y singularidades de
una historia local, que demandaba su puesta en valor patrimonial. Ocúltó la articúlacióñ de un
proceso consultivo meramente retóricó y metafóricó, establecido al margen de los parametrós
explícitós y legitimadores de esta clase de intervenciones (Amit y Rapport, 2002), pues no fue
públicó ni reqúirió ninguna forma de vótacióñ. Ello deseñcadeñó la iñdigñacióñ, la repulsa y
diversas movilizaciones de los ciudadanos que protagonizaron el proyecto de
patrimóñializacióñ inicial. De nuevo, frente a esta iniciativa, sorprende que la citada
plataforma digital Minnen, reivindicando la participacióñ de los agentes de la cultura, se
constituya como un servicio abierto para que estos actores compartan experiencias, dialoguen
y reflexióñeñ sobre historias y espacios locales con expertos, instituciones y equipos
especializados.

Otro sistema de pólíticas participativas es el creado recientemente por una amplia gama
de asociaciones patrimoniales. Lo estúdió muy acertadamente Herrero (2019) con respecto al
Camino de Santiago. Tales asociaciones, ostentando sus presuntos, inherentes y positivos
valores aúteñticós y discursos autorizados, desvíañ o secuestran frecuentemente las
agencialidades de los actores de la cultura. Se arrogan su represeñtacióñ y la intercambian por
la óbteñcióñ de beñeficiós ecóñómicós, pólíticós y simbólicós, derivados de la
patrimóñializacióñ de ciertas producciones culturales y de sus actores. A menudo sin
necesidad de articular procesos formalizados y evitando sus costes en todos los sentidos,
estas asociaciones se aprovechan de sus propias lógicas, narrativas y estructuras organizativas
para desplegar participaciones especulativas y legitimar posiciones autoritarias. Son acciones,
fundadas en su complicidad con las pólíticas culturales intervencionistas, para no instituir
transferencia alguna de poder representar y de represeñtacióñ de poder a favor de sus
asociados y los actores que las legitiman como asociaciones.

Las pólíticas participativas se acómpañañ ademas de unos ropajes narrativos -discursos,
ideas, palabras, gestos, autenticidades, sacralizaciones, coleccionismos...-, que las ritualizan y
solemnizan para legitimarlas y desearlas como un bien propiamente cultural, una partici-
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ficción, junto con las producciones patrimoniales erigidas. Son atuendos casi sagrados y
cargados de un gran capital simbólicó, con la apariencia de ser eficaces objetivamente, por sí
mismos, dirigidos a conferir a esas pólíticas el maximó prestigio y hacerlas fiables, ademas de
poderosas y próximas a lo divino (Bendix, 2008). Viene al caso aludir, por ejemplo, a la
profunda carga simbólica asignada a la voz “resigñificacióñ”. Como elixir magicó, pretende
convertir en una pródúccióñ cultural incuestionable y todopoderosa a cualquier practica o
represeñtacióñ patrimonial así concernida, con independencia de quienes la asuman, con qúe
sentido, valor o uso y aunque sóló sea riguroso epistemólógicameñte su empleo en referencia
a las creaciones de los agentes de la cultura. Pero, tras la úsúrpacióñ de esta voz por los
actores, a quienes no les corresponde, lo principalmente raptado es el propio protagonismo de
los agentes culturales y su capacidad de construir y reproducir la cultura. Cabe resaltar
asimismo el fetichismo y esencialismo multiculturalista, en que se sumergen las narrativas de
estas pólíticas, ya se refierañ a las dimensiones míticas, asignadas a las nociones de
participacióñ y comunidad, o a las acciones para una gobernanza de auto-ayuda, vinculada con
esos conceptos. Su objetivo performativo, segúñ sostiene Amit (2002, p. 57), es “módificar el
ambitó de la represeñtacióñ categorial para cambiar de algúñ modo la estructura de poder”.

Dicha partici-ficción la expresa con gran nitidez y exitó la campaña Eje Prado-Retiro, que
grañjeó a la patrimóñializacióñ cultural del Parque del Buen Retiro el actual y casi divino
estatus mundial, al que se aspiraba. Fue una iñterveñcióñ puramente especulativa y
performativa, que invisibilizaba en gran medida las practicas retóricas y metafóricas de la
autoridad cultural promotora. Iñvitó a una participacióñ positiva, capaz de agregar valores
añadidós a los inicialmente manejados mediante apoyos geo-localizados de fótógrafías y
memorias, aportadas por los actores que se sintieran partícipes de esa patrimóñializacióñ,
presuntamente deseada por todos ellos. Tras esos apoyos, la declaracióñ patrimonial del
Paisaje de la Luz, en su versióñ retocada y fiñal, no admitió aportaciones, fabricando su propio
aval “participativo” con los casi cien organismos y empresas que la apoyaron, incluido el
Ayuntamiento de Madrid.

Los propios ropajes de estas pólíticas participativas posibilitan tambieñ una performance,
que empodera, avala y legitima a los participantes en las consultas, excluyendo, por contra, a
quienes se abstienen o las niegan, hacieñdóles acreedores de su propia desgracia o mala
suerte (Turnhout, Bommel y Aarts, 2010). Muy ligadas a la cóñcepcióñ de la cultura como un
bien o servicio, cuyo acceso debe democratizarse, jerarquizan y estereotipan a los actores de
las culturas bajo la presúñcióñ de la buena o mala conducta natural de los potenciales
participantes. Se cuenta sóló con los “buenos”, incluidos en un proceso que les serviría para
reproducir sus buenas cualidades y garantizar sus sucesivas participaciones, mientras se
prescinde de los “malos”, auto-excluidos, auto-expulsados y condenados por ello a su
intranscendencia presente y futura. Así, a traves de complejos procesos centralizadores, se
acota de paso el campo de accióñ participativa, de las descentralizaciones, las agencialidades y
los empoderamientos que proclaman buscar (Adell, Bendix, Bortolotto et al., 2015; Cooke y
Khotari, 2001).

Por últimó, a los procesos de dómiñacióñ, súbórdiñacióñ y exclúsióñ cultural y social,
desatados por estas pólíticas, se suman los límites de sus procesos de represeñtacióñ y las
instrumentalizaciones que introducen sus mecanismos operativos. Tales escollos, patentes en
cada una de las fases del proceso participativo, incluido su anteproyecto, y sobre todo en sus
sistemas de participacióñ, son a menudo la causa del fracaso total de sus convocatorias. En el
mejor de los casos, estañ directamente ligados a su inviabilidad, a unas aprobaciones falseadas
o no pretendidas debido a decisiones poco informadas y fundadas, y a la múltiplicacióñ de las
decepciones y descóñfiañzas que suelen rodearlas y que no sóló sufren los ciudadanos
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participantes en tales pólíticas, sino los tecñicós que las diseñañ, supervisan y gestionan a
muy diversos niveles.

Son reificacióñes de consensos, logrados con censos inexistentes o precarios, sin datos
elementales ni garañtías de represeñtacióñ, reclamacióñ, contraste y accesibilidad, y cuya
viabilidad legal no siempre esta respaldada. Lo ilustra muy bien la convocatoria, organizada
por el Ayuntamiento de Madrid sobre las obras de remódelacióñ de la Plaza de España, para
decidir la ópcióñ ciudadana mayoritaria y mas consensuada. Segúñ los resultados publicados
por la Plataforma Decide Madrid (Direccióñ General de Participacióñ Ciudadana del
Ayuntamiento de Madrid, 2017), esta fabricacióñ de consenso se basó sóló en los votos del 1%
de la póblacióñ del municipio en el añó de la consulta (Ayuntamiento de Madrid, 2015). Es
mas, tan sóló un 1,37% de la póblacióñ del distrito de Moncloa-Aravaca, el mas próximó a la
Plaza de España, participó en la convocatoria, no cúañtificañdóse sus votos. Aúñ hoy se
desconoce la própórcióñ de votantes a favor de un proyecto defiñidó de diseñó y
remódelacióñ, en contra, que no se próñúñció en ninguno de ambos sentidos o que, al estar
excluida del proceso, fue penalizada con la añúlacióñ de sus votos. Tódavía menos
representativa y transparente fue la consulta pública de 2021 sobre la nueva ley participativa
del patrimonio cultural de Madrid, que cóñtó sóló con los 16 votos, registrados en la web del
Ayuntamiento de Madrid, súmañdóse a ellos, por defecto y como tales, los nunca emitidos por
visitantes de la pagiña preceptiva.

A todas estas limitaciones, se unen los óbstacúlós tecñicós de las propuestas, de los
criterios en que se fundan o de los espacios, modos, sistemas e instrumentos de ejercicio de la
participacióñ -mesas ilocalizables-. No son irrelevantes tampoco las dificúltades planteadas
por unas participaciones cada vez mas tecñificadas, demandantes de habilidades, tecñólógías
y aparatos inaccesibles para muchos. No es raro, por tanto, que en muchos casos, sobre todo
en zonas rurales, el propio proceso participativo dependa de la disponibilidad y accesibilidad
de los profesionales a cargo de la iñterveñcióñ (Mosse, 2001). Lo subrayan Góñzalez Alvarez,
Alonso y Róúra-Expósitó (2019) en sus añalisis sobre los tratamientos patrimoniales,
abordados en el Parque Natural de las Fuentes del Narcea, Degaña e Ibias (Asturias).

CONCLUSIONES
El mejor modo de fiñalizar es preguntarnos sobre la cúestióñ central que atraviesa

nuestros añalisis ¿el patrimonio cultural y sus tratamientos pueden crear y reproducir las
diversas culturas? Hemos fundamentado la imposibilidad de hacerlo, aunque lo afirmañ así los
actores patrimoniales, ya sean productores, defensores o promotores a nivel institucional o
sujetos particulares, que avalan y prolongan las practicas y representaciones de esta instancia
pólítica, ecóñómica e identitaria. Los tratamientos patrimonializadores efectuados sobre las
culturas desde instancias de poder no las reproducen. Se imponen sobre ellas, generando y
dotando de continuidad sóló a sus propias patrimonializaciones, a los tratamientos que
buscan sustituirlas, aunque se presenten como dúeñas del presente de las diversas culturas,
de sus pasados, generalmente muy tergiversados, y de sus úñicós futuros posibles. Es un
contrasentido epistemólógicó y practicó, por consiguiente, aludir a las supuestas
resigñificacióñes, reutilizaciones y reactivaciones de la cultura que promueve su
patrimóñializacióñ.

Una misma respuesta merecen tambieñ los tratamientos intervencionistas sobre la
cultura, incompatibles y muy alejados de cualquier defiñicióñ y próyeccióñ restitutiva. Ni son
explicables ni comprensibles las construcciones, reconstrucciones y secuencias de tratamiento
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de la cultura invisibilizando y sustituyendo a sus agentes y atribúyeñdólas a individuos,
colectivos o instituciones ajenos a ella.

A diferencia de las arquitecturas patrimoniales, la cóñstrúccióñ y recóñstrúccióñ de las
culturas son ejercicios indisociables de sus agentes mediante las resigñificacióñes,
reutilizaciones y reactivaciones que les permiten sus habitus, capacidades simbólicas y
subjetivaciones. Erigen así procesos de discontinuidad, retradicióñalizacióñ y diversidad, en
los que sitúañ sus cambios e hibridaciones con respecto a creaciones previas, efectuadas por
ellos mismos u otros sujetos de generaciones precedentes. Ademas sus facultades y recursos
posibilitan a estos agentes convertir el patrimonio en una tercera vida para las producciones
culturales patrimonializadas, que se transforman en versiones alternativas sobre todo cuando
sus agentes las vinculan a sus procesos de toma de conciencia, reivindicativos y de
móvilizacióñ social.

Asimismo las restituciones operadas sobre la cultura no son disociables de sus agentes ni
de sus producciones y reconstrucciones, si bien se realizan mediante construcciones sociales
negociadas con los actores del conocimiento cieñtíficó. Sin unos y otras los tratamientos
patrimoniales no pueden categorizarse como restituciones. Aunque impliquen optimizaciones
de sus estrategias de patrimóñializacióñ, segúirañ siendo tratamientos patrimonializadores de
la cultura y, por tanto, de dómiñacióñ de las producciones culturales y de sus agentes.
Cóñtiñúarañ acómpañañdó con su dómiñacióñ cultural otros dominios ejercidos sobre la
cultura y sus agentes en el campo pólíticó, ecóñómicó, ideólógicó e identitario.

La eficieñcia de la cultura y sus agentes, para protagonizar procesos de renacimiento,
constituye hoy uno de los ropajes mas deseados por los tratamientos culturales
intervencionistas para legitimarse, conseguir los exitós pretendidos y revestir su ejercicio de
poder de una magia, casi todopoderosa, de un póteñtísimó mensaje de enaltecimiento.
Aludimos a una performance y partici-ficción, que la mercadotecnia y los medios masivos de
cómúñicacióñ multiplican y acrecientan como titular irresistible para los consumos que
publicitan e incentivan y, sobre todo, en pro de los poderes que alientan e impulsan los
procesos patrimonializadores.

Todo ello no impide, sin embargo, que las arquitecturas culturales patrimoniales
potenciasen y activasen las construcciones y reconstrucciones de los agentes de la cultura, si
el juego social posibilitara ese camino. Sería el caso de las decisiones y actuaciones operadas
recientemente sobre el Valle de los Caídós y de las hipóteticas resigñificacióñes,
reutilizaciones y reactivaciones que las acómpañarañ.

Las reflexióñes realizadas parecen diseñar claramente qúieñes y qúe arquitecturas
asumen como “apropiadas” las voces y conductas que defiñeñ, deciden e impulsan las
construcciones y reconstrucciones de las culturas, sus saberes e historias.

Valgan, fiñalmeñte, estas reflexióñes como cimientos de una etñógrafía, que argumente
con mayor detalle y profundidad las generalizaciones efectuadas. Aludimos a una etñógrafía
multisituada4, dada la amplitud del marco cultural, social y espacial, donde actúañ las
arquitecturas patrimoniales y las pólíticas participativas y, por tanto, la conveniencia de
comparar los procesos culturales locales que defiñeñ particularmente los diversos modos de
afrontar esas construcciones y estrategias globales de participacióñ.

4 Lo usamos según lo concibe Marcus (2018).
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